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íjrooinria ue León * 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

;yue§o aue ios señores Alcaides y 
jecretarlos reciban los números de 
«te BOLETÍN, dísoondrár oue se 
nie nn eiempiar en el sitio de ^ostum-
ire. donde nermanecerá hasta el reci' 
io del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
servar los B O L E T T N E S coleccionados 
ardejiadamente. para su encuaderna-
dón. aue deberá verificarse cada afU*. 

SE P U B L I C A T O D O S L<üS DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S v 

Se suscribe en ia intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
al año, 35 ai semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados munlcicales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de l ,a Instancia v anuncios de todas clases, 
1.00 pesetas ia línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fonaos por giro postal, 
debet. ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

• Ordenanza oublicada en el BOLLIIÑ OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

.ADVERTENÍCÍA S D í T O R i A i 

Las leyes, ó rdenes v anuncuis oue. 

hayan de insertarse' en ei BOÍ.FT » 

OFICIAL, se han ae mandar ai ( íoh^r-

nador de la orovincia, oor cuvo coni 

ducto se oasa rán a la Admin l s t r i c ló t i 

de dicho oeriódic^ (Reai oraen de 6 de 

A b r i l de 1859\ 
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CIRCULAR NÜM. 71 

Cuniplimiento del art iculo 17 
asH1861116 Re§lam>ento de Epizoo-

Pron 26 de SePtiembre de 1933, y a 
{>ro^es.ta del Sr. Jefe del Servicio 
jgci ^Clal de Ganader ía , se declara 
cotu ente extinguido el aborto 
^ ^a8lpSo en el t é r m i n o munipa l 
cia f ^ l a s P a r e d e s , cuya e^isten-
fecha ! ^eclarada oficialmente con 

U Q Dicienibrede 1941. 
H ê se publica en este per ió

dico oficial, para general conocí-
miemo. 

León, 2 de Julio de 1942. 
E l Gobernador CÍYÍI, 

Narciso Perales 
O o 

C I R C U L A R NÚM. 72 

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
Oficialmente extinguido el aborto 
contagioso en el t é r m i n o munic ipal 
de Vegarienza, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 18 
de Febrero de 1942. 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co oficial, para general conocimiento. 

León , 2 de Julio de 1942. 
E l Gobernador civil. 

Narciso Pera'les 
. " . "* o 

o o. . 
CIRCULAR NÚM. 73 

H a b i é n d o s e presentado/la enfer
medad de Viruela Ovina en V i l l a -
marco de las Matas, del^Ayunta-
miento de Santas Martas, y estando 
declarada oficialmente la citada en-
termedad en el Ayuntamiento ex
presado por Circular n.0 66, de 16 de 
Junio ú l t imo . BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia del 19 de Junio pasado, se 
a m p l í a n las zonas declaradas en la 
anterior dec la rac ión ,a las siguientes: 

E l Pago llamado Valle Potro como 
zona infecta y corno zona sospecho
sa el citado Pago, y como zona de 
i n m u n i z a c i ó n el pueblo de V i l l a -
marco de las MataS; 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 2 de Julio de 1942. 
El Gobernador civil, 

•;",~ Narciso Perales 

Sección 
dé Estadística de leóo 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 Diciembre de 1941 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los Padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1941 de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento de 
los respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presen tac ión , encargado de reco-. 
gerlos, pudiendo autorizar al efecto, 
t a m b i é n , al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

i . 



Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías háb i les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos .qüe deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remit irme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez_ días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
^or el correo oficial, sin certificai*, 
cuyo envió se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLJETIN OFI
CIAL. 

León, 1 de Julio de 1942.- E l 
Tefe de Estadís t ica , P. A. Antonio 
Mantero. 

Relación que se eita 

Carracedelo 
Gebanico 
Fresnedo 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Lagutia de Negrillos 
Llamas de la Ribera. 
Matadeón de los Oteros 
Palacios de la Val duerna 
P á r a m o del Sil 
Quintana y Congosto» 
Valverde Enrique 
Vi l lab l ino 
Vil lacé 

Oisíriío Hiñera de León 
NEGOCIADO DE EXPLOSIVOS 
Herminio Rodríguez Diez, vecino 

de B o ^ f ¿ s o l i c i t a la ampl iac ión para 
una capac dad de 20 cajas de dina
mita con sus detonadores y mecha 
correspondiente, del polvor ín de su 
propiedad, sito en el paraje de Sierra 
Redonda, del t é rmino de Boñar , que 
en 19 de Diciembre de 1932, fué auto 
rizado con dicha capacidad de 20 ca
jas, pero que posteriormente fué re 
ducida su capacidad a 10 cajas de 
d inamita . -

Lo que se anuncia al púb l i co , para 
que en el plazo de veinte (20) días, 
puedan presentar protestas los qu se 
consideren perjudicados. 

León, 1 de Jul io de 1942.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Zona de ReGloíamlenío v M i z a c i ó n 
número 42 

Se recuerda a todas las autorida
des encargadas de pasar la revista 
anual a los mozos sujetos al servicio 
mi l i t a r , el- contenido de la circular 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n.0 76, co r respond ién te 
al día 4 de A b r i l de 1941, debiendo 
enviar una sola re lación con los 
nombres de los individuos revista
dos en el primer semestre del a ñ o 
actual, co locándo los por reempla
zos antigiio a moderno, o sea em-
pezando*por los de 192ó y terminan
do con los de 1941, suje tándose al 
modelo publicado en el mencionado 
BOLETÍN, bien entendido, que las que 
se envíen sin sujetarse a estas ins
trucciones no se rán recibidas. 

Los individuos que hayan servicio 
en Aviación, Ferrocarriles y en la 
Marina los r e l ac iona rán a parte, y 
para estos ú l t imos se h a r á constar 
en la re lac ión los siguientes datos: 

Nombre. ^ Reemplazo. — N ú m e r o 
de la cartil la naval.—Distrito donde 
está inscripto.—Buque.—Dependen
cia donde sirvió y buque.—Depen
dencia o Arma y Regimiento u Orga
nismo en que sirvió durante la 
guerra. —Empleo alcanzado en el 
servicio y fecha en que le tué conce
dido.—Profesión a que se dedica.— 
Empresa, taller o industria donde 
trabaja y sueldo que disfruta.—Lu
gar de su residencia y d i recc ión . 

León, 1.° de Julio de 1942.—El 
Coronel Jefe, Ricardo Fajardo. 

Adminístrasión de jasticia 

parecer o excusarse debidamea 1 
falta de presentac ión , se dejará 
efecto la suspensión,procediéndos81' 
ejecutar la pena. 

Dado en Astorga, a 25 de Junio 
1942.—Tomás Alonso Luengo 
Secretario Judiciar, Valeriano Mar 
Un 

Juzgado de primera instancia de 
As torga 

Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 
Ins t rucc ión acidental de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se presta cum
plimiento a orden de la superioridad 
dimanante del sumario n.0 157 de 
1935, por lesiones en la que he acor
dado, comperezca ante la Audiencia 
Provincial de León, el penado José 
Péréz Casadot de 37 anos de edad, 

I casado' (fhófer, natural de Valdemo-
| r i l l a , partido d e Valencia de Don 
! Juan, y cuyo paradero actual se ig
nora, con el fin de serle notificado la 
conces ión de condena condicional, 

I bajo apercibimiento que de no eom-

Juzgado de Instrucción de Valencia de 
Don J ü a n 

D. José González Palacios Letrado 
Juez Municipal de bienios anterío. 
fes y accidental del Juzgado de 
Ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y rescáte del setno 
viente que luego se d i rá y caso de 
ser habido lo pongan a mi disposi
ción con la persona en cuyo poder 
sé encuentre si no acredita su legíti--
má adquis ic ión , pues asi lo ha acor
dado en el sumario n ú m , 44 del año 
actual que sigo por hurto de cabulle
rías^ ' ' - ' • •:->' 

Semoviente 

Una yegua, de unos quince años, 
negra, con lüna r corrido en la frente, 
calzada de la izquierda con las ex
tremidades posteriores curvadas ha
cia fuera, de poca alzada, herrada de 
las cuatro, cuyo animal fué hurUulo 
al vecino de Gorbillos, Alfredo Nla-
ñoz Barden tos, el día vei nte del ac
tual. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
22 de Junio de 1942 —José Palacios. 
—El Secretario, (11 egib 1 e) 

Requisitoria 
Luna Es tébanez Miguel, Agente 

Ejecutivo que fué de la prestación 
personal a favor del Estado, domici
liado ú l t i m a m e n t e en León, calle de 
Pla ter ías , h ú m . 8, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, así como su 
actual paradero, procesado por esta
fa en el sumario n ú m . 1 de 1942; cora 
parecerá en el t é rmino de diez a i 
ante este Juzgado de Instrucción oe 
Sa ldaña , para notificarle auto de pr 
cesamiento, recibirle indagatoria J 
constituirse en prisión; bajo aPv, 
bimiento de ser declarado reb-W -
de incurr i r en las d e m á s responda, 
lidades de no presentarse e n ei 
que se le fija; encargándose a 
las Autoridades y Agentes de M ^ 
cía Judicial, procedan J sU-¿D del 
captura, detención y con , coocep10 
mismo, ingresando en V11, sta si
en el Depósi to Municipa^ne do. 
Ha y a disposición de este 

Sa ldaña , veinte de Junio 
novecientos cuarenta y 
nio de Paz. 


